
CONFLICTOS INTERADMINISTRATIVOS

Contenido
CLASE 1: 
1.  Fundamentos  de  la  competencia  del  Poder  Ejecutivo  Nacional  para  dirimir 
contiendas interadministrativas.
1.1. Principios.

1.1.1. Principio de Unidad de  Acción.
1.1.2. Principio de Supremacía.
1.1.3. Principio Constitucional de la División de Poderes.

1.2.  Imposibilidad  de  someter  a  la  jurisdicción  judicial  controversias 
interadministrativas entre órganos estatales.
2. Relaciones Interadministrativas e Interorgánicas.  
3. Los Conflictos Interadministrativos:      

3.1.  Esferas  constitucionales  de  gobierno  en  que  pueden  suceder:  Nación, 
Provincias,  Ciudad de Buenos Aires. 
3.2.  Organismos  centralizados  y  entes  descentralizados.  Conflictos 
interestaduales. 

4.  Los  Conflictos  Interadministrativos  en  el  orden  nacional:  Antecedentes 
normativos y normas  aplicables.   Art.  56, Ley N° 16.432. Decreto-Ley N° 3877/63 
(B.O. 30-5-63). Ley N° 19.983 (B.O. 5-12-72). Decreto N° 2481/93 (B.O. 13-12-93). 
Decreto N° 1848/02 (B.O.17-9-02). Arts. 4º y 5º, Ley N° 19.549. Art. 74, Reglamento 
de Procedimientos Administrativos. Decreto N° 1759/72 (t.o. 1991). 
CLASE 2:

1. Aspecto subjetivo de la aplicación de la Ley N° 19.983. 
1.2.  Personas  públicas  estatales:  Entidades  de  la  Administración  central  y 

descentralizada.  Entidades  del  Estado  constituidas  bajo  forma  jurídica  privada. 
Propiedad  del  capital,  gobierno  y  dirección  de  la  entidad.  Caso  de  empresas  y 
sociedades del Estado que se transformaron en sociedades anónimas para su posterior 
privatización. Sociedades con participación estatal mayoritaria. Empresas y sociedades 
del Estado en liquidación. 

2. Presupuestos para la sustanciación  y resolución de los conflictos 
interadministrativos regidos por la Ley N° 19.983.

3. Entidades excluidas del Procedimiento de la ley 19.983. Entes Públicos no 
estatales.  Obras  Sociales.  Entidades  interestaduales.  Ciudad  de  Buenos  Aires. 
Universidades  Nacionales.  Disputas económicas  entre  un Ministro  y sus organismos 
subordinados. Entidades intervenidas o administradas por el Estado. Artículo 8º de la 
Ley  N°  24.156  de  Administración  de  los  Sistemas  Financieros  del  Estado.  Fondo 
Fiduciario Federal de Infraestructura Regional. 
CLASE 3:
1. Ámbito material de aplicación de la Ley N° 19.983. 

1.1.  Reclamaciones  pecuniarias  de  cualquier  naturaleza  o  causa. Deudas 
fiscales. Artículo 92, Ley Nº 11.683. Deudas previsionales. Reclamaciones pecuniarias 
que involucren relaciones jurídicas regidas por el derecho común.  Daños y perjuicios. 

1.2.  Deudas  excluidas: Multas  administrativas  y  penales.  Procedimiento  de 
consolidación de deudas. Obligaciones de hacer. Cuestiones de presupuesto. Aplicación 



analógica del artículo 74 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 
N° 1759/72 (t.o. 1991).  
CLASE 4:
1. Aspectos procedimentales. 

1.1. Monto reclamado. Admisibilidad del Conflicto. Competencia para resolver. 
Normas que modifican el monto. 

1.2. Requisitos para la iniciación y sustanciación del trámite. Gestiones previas. 
Decisión  de  efectuar  el  reclamo.  Negativa.  Dictamen  previo.  Liquidación. 
Representación  de  las  partes.  Escrito  de  inicio  y  su  contestación.  Ofrecimiento  de 
prueba. Copias para el traslado.  Documentación que se acompañe. Iniciación por el 
reclamado. Actuación de los apoderados. Traslado. Silencio. Reconvención. Caducidad 
y prescripción. Cuestión de prejudicialidad. 

1.3.  La  prueba.  Alegatos.  Medidas  para  mejor  proveer.  Dictamen  de  la 
Procuración o Resolución por el Procurador del Tesoro. Proyecto de decreto y Nota de 
elevación. Irrecurribilidad. Pedido de aclaratoria. Etapa de ejecución. Incumplimiento 
de  la  condena.  Obligaciones  alcanzadas  por  la  consolidación.  Ausencia  de  acción 
ejecutiva. Reconocimiento de la deuda. Actitud renuente de las partes. 
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